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si el escritor vicioso y desmoraliza.do no tuviese sus
pendida sobre su cabeza la mano inexorable de la 
vindicta pública, continuaría en su tarea tal vez con 
rna.yor esfuerzo; y esa misma opinión de reprob~
ción que ántes le perseguía,, irá decreciendo sucesi
va.mente con los secuaces y adeptos que atraiga · á 
sus teorías, que por lo mismo que lisonjean las pa
siones y los intereses, encuentra.n ocultas si~patías 
en el corazón humano; porque es cosa avenguada 
y comprobada que mientras más veces se cometen 
Ías faltas contra la moral, que miéntras más fre
cuentes se hacen los vicios, tanto más débil es la re
probación que encuentr,m en el público: la costum
bre de ver que se reiteren termina por hacer J)er
der en el ánimo del pueblo el horror y el desprecio 
que ántes inspiraban. 

Basta por nhor,1 con estas breves reflexiones que 
verifican patentemente qne el citado principio no 
viene siendo, en resumidas cuentas, sino un error 
antisocial que vulnera los verdaderos principios de 
la justicia. 

El jurado de imprenta. 

III. 

Ya que hemos demostrado, en cuanto es asequi
ble por medio de un artículo de periódico, lo peligro
so que es para la sociedad el erigir como principio el 
error de que el único correctivo ele la prensa es la. 
prensa misma, pasemos á comprobar con nuevas ra
zones, que el jurado, constituído como ünico tribu-
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nal para conocer ele los delitos cometidos por medio 
do la prensa, es a.ltamcnte nocivo y pe1juclicial. 

Desdo luego haremos notar que ostn. institución, 
si bien puede ser benéfica en algunos países, la ex
periencia cotidiana manifiesta que no puedo practi
carse en nuestro país, en el cual unas veces se con
vierte en expediente de anarquía y otras en instru
mento de despotismo. No tenemos necesidad de 
explicará nuestros lectores en qué consiste la insti
tución del j uraclo ; pues n.unq ue no so han repetido 
con frecuencia las causas en que esto tribunal haya 
tenido que constituirse para. desempeñar su cometido, 
sin embargo es bien sabitlo que se forma ele varios 
ciudadanos escogidos por la suerte, presentado ya el 
caso sobre el cual deban fallar. So ve, pues, que el 
orígen del t.ribunal no puede garantizar á los acusa.
dos una sentencia imparcial, sabia, recta y justiciera. 
Su fuente es el azar; y, á la verdad, nada se encuentra 
más distante de la sabiduría y do la justicia que la 
casualidad; porque, en efecto, si la suerte permi
to que sean desinsaculados, ·para servir ele jurados, 
hombres íntegros y probos, conocedores de la moral 
y de las leyes, inteligentes en su apreciación y apli
cación, en los fallos que dicten se notará la más cum
plida justicia; pero si, por el contrario, tocasen á un 
acusado jueces ignorantes, ele escaso entendimiento, 
venales ó corrornpid.os, malparada quedará cierta
mente su inocencia, si la tiene, y conculcados sus más 
sagrados derechos: tal vez el jurado todo sería do
minado por algún intrigante de mala ley, que, dota
do de audacia servida por pasiones indómitas, ejer
cerá la más temible influencia sobre sus colegas, 
manteniéndolos sumisos á sn volur,tad y á sus deseos 
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y propósitos. No una vez se ha hecho notar por 
hombres perspicaces y sabios que, por lo común, las 
asambleas son fáciles ele dominar por el prestigio 
ele la palabra y por la intriga,. Si, pues, constituís 
un jurado compuesto ele gente sin cultura,y lo ponéis 
en el disparadero de tenor que resolver si esta ó aque
lla frase, si esta ó aquella expresión, si tal ó cual 
pensamiento son contrarios á la moral, al orden pú
blico, á la vida privada, ¿cómo acertarán á salir del 
embara:✓.o, si á veces esas pobres gentes que habéis 
renniclo contra su voluntad, atraídns únicamente por 
el temor de la pena, ignoran los más rudimentales 
conocimientos literarios y las más ligeras nociones 
de la gramática? En medio tlo sus apuros, por en
contrar una luz que los guíe, se inclinarán dócilmen
te á la primera voz influyente que escuchen sus oídos, 
creyendo que do esta manera guardan los foeros ele 
la conciencia y de la justicia. 

ror otra parte, pa.ra disminuir estos defectos no 
queda el medio ele la recusación, porque sería pre
ciso, para alcanzar el fin, conceder derecho de recu
sará todos losjueccs, y entonces sería, imposible la 
constitución del tribunal. Tampoco se ha de acudir 
á la respónsabilidacl de los jurados, pues la respon
sabilidad que se distribuye entre muchas personas 
se nulifica, ante la opinión pública, porque parece 
que cada individuo so encuentra escudado por su 
compañero y todos juntos por el cuerpo colegiado : 
de donde proviene á menudo que hombres incapaces 
de cometer el más leve desacierto obrando aislada
mente, llevan á cabo los más graves atentados cuan
do forman parte ele asambleas ó corporaciones en 
que se tratan materias que ponen en juego las pa-
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siones lmmanas. ¿ Y quién puede negar que los de
litos que so cometen por medio ele la impronta, mue
ven, exaltan y sacan ele quicio muchas veces á los 
hombres más pacíficos y razonables? Siendo esto 
así, como no puede negarse, ele ninguna manera se 
ha ele considerar conforme con los dictados ele la pru
dencia, someter la resolución do cuestiones que pro
ducen á Yecos verdaderas borrascas en el público, á 
tribunales que se forman rápidamente, que juzgan 
bajo la impresión é influencia ele las circunstancias 
del momento, que se encuentran l;mjetos á una verda
dera presión moral, y que, agobiados por la precisión 
ele dar su sentencia en un término brevísimo, no tie
nen tiempo para escuchar y distinguir la voz verda
dera ele una conciencia imparcial. 

La imparcialidad se puede encontrar induda
blemente, sin gran trabajo y con ménos dificultades, 
en los Jueces do Distrito, y en los Magistrados ele 
Circuito (1) y ele la Corte, porque sirven ó deben ser
vir esos destinos hombres inteligentes, sabios en las 
leyes, conocedores del derecho, y con bastante cultu
ra literaria basada en buenos principios de moral. 
En tales funcionarios, aunque hombres y por lo mis
mo dotados de pasiones, existe fa garantía de que por 
su ilustración, por el interés de su propia reputación, 
por adhesión al honor del país, sabrán dar de mano 
á esas mismas pasiones y circunscribirse á hacer j us
ticia, abstrayéndose por completo de sus inclinacio
nes ó pl·evenciones, mientras que en los jurados nun
ca se puede a,segurar que exista tal garantía, porque 
dependen de la suerte, y la suerte es ciega, y ora se 

(1) Cuando se escribió este articulo, no se habian suprimido 
los juzgados de circuito. 
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pronuncia en favor de la razón, ora se vuelve partida
ria del absurdo. Creemos que las ilusiones de los teó
ricos parciales del jurado de imprenta no llegarán n. 
cegarlos de tal suerte que crean que más garantías 
de acierto se encuentran en un jurado compuesto de 
hombres vulgares, que en un tribunal formado por 
los magistrados de la Suprema Corte de Justicia, en 
la cual, á nuestro juicio, deben reunirse los hombres 
más eminentes del país. 

Dos cosas se necesitan invariablemente en los 
jueces para que l~gítimamente puedan juzgar: pe
ricia para conocer lo justo, y derecho para matener
lo contra las invasiones y perturbacionrs. Este de
recho no se lo negaremos á los jurados, puesto que 
lo tornan de la ley; pero en cuanto á la pericia, nos 
parece que carecen de. el la, en la generalidad de los 
casos, en que vienen á formarlos hombres destituí
dos de los elementos necesarios para adquirirla. Tra
tándose de la aplicación de las leyes, para cuya exac
titud se requieren muchos estudios y conocimientos, 
no es creíble encontrarlos en quienes ignoran las no
ciones del derecho, y q ne están acostum braclos á cir
cunscribir sus juicios y raciocinios á materias com
pletamente distintas de aquellas á cuya resolución 
se les llama. Si se tratara, por ejemplo, de puntos 
en que la universalidad de las gentes puede juzgar fá
cilmente sin peligro de errar, acaso se causarían rné
nos daños con llamar álos jurados á resolverlos; pero 
tratándose de cuestiones de derecho, esencialmente 
ligadas con puntos literarios y científicos, nos pare
ce que los jurados son los tribunales más incompe
tentes para conocer, por lo mismo que carecen de 
pericia. 
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Jamás podría Yacilar un escritor inculpado, si 
se tratase de elegir el tribunal que lo hubiese de juz
gar: entre un tribunal permanente que observa los 
trámites tutelares dr la defensa, donde el curso re
posado del proceso permite la reflexión y en que los 
fallos son revisables, y un tribunal formado entre 
las olas ele la::; pasiones y que falla sin apelación, 
como si estuviera impelido por el vapor, no habría 
luga,r á vacilación: preferiría, á buen seguro, el pri
mero, porque allí su iPoccncia estaría á cubierto, 
mientras que en el segundo, riesgo inminente corre
ría ele ser conculcada sin miramiento nlgnno. ¿Qué 
importaría que en cljuraclo se sentase un libre pen
sador teniendo á su lado un católico y un espírita, 
si á la hora de fallar la voz tle la razón sería ahoga
da por el voto ele la mayoría dirigida ó influencia
da por la pasión ? La salvación del derecho y de la 
justicia no se vincula á la reunión de personas que 
piensan de distinta manera, sino que estriba en po
ner al juez en la precisión de tener más ocasión de 
gui:use por la razón. 

No sabemos ni podemos asegurar como testigos 
presenciales que los jurados ele imprenta que se 
celebran en la Nación causan los males que hemos 
delineado; pero el testimonio ele la. prensa, que en 
imponente mayoría lanza un grito de reprobación 
contra la institución del jurado, nos parece suficien
te para conocer que está causando daños sin cuento 
al país y que es urgente abolirlo si no se quiere que 
produzca perjuicios tal vez irreparables. Que uno 
ú otro jurado en que hubiesen tomado parte perso
nas cultas é inteligentes ha.yn pronunciado senten
cias justas, nunca puede ser argumento para probar 
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que la institución es buena, para el país, si antes no 
se clomostraso que toda ]a nación está compuesta ele 
esa clase ele indiYicluos, ele manera que aunque la 
suerte ó el azar fuese quien presi<liese á la formación 
del jurado, siempre resultase constituído con hom
bres de ilustración y de saber. Por esta razón pe
dimos la abolición del enjuiciamiento por jma<los; 
no porque nuestros principios nos lo hagan mirar 
con aversión: bien lejos de eso, los principios que 
profesamos nos indinarían á amar la institución 

nacida al amparo del cristianismo, y practicadn. con 
buen éxito en los siglos en q ne In fo cstu vo más vi va 
y más resplandeciente. En la edad media, esa época 
llamada, de oscurantismo por los que no L.i conocen 
á fondo, la institución de los jurados cm. muy cono
cida, así como el principio en que se funda, de que 
todo hombre tiene derecho de no sor juzgado sino 
por sus pares. 

Elecciones federales. Cr) 
Junio 12 de :1880. 

El último domingo de esto mes se deberán YC

rificar, en toda la extensión de ]a República, ]as 
elecciones de los delegados que en el segundo do
mingo ele Julio han de elegir á su Yez presidente 
de ln. República, diputados al Congreso General, y 
varios magistrados parn. la Corte. Hace ya bastan
te tiempo que se está agitando en e] país la grarn 

(1) Véase, en In página 215, nuestro articulo de 20 de Abril 
de 1875 sobre las elecciones de diputados y senadores al Congreso 
de la Unión¡ y, en la página 2-50, el nrUculo titulado «El Gobierno 
representátivo.,. 
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cuestión de la elección presidencia], y sin embargo, 
hasta el presente no se puede pronosticar de una 
manera cierta y segura, cuál de los candidatos pro
puestos ocupará la primera magistratura ele la Na
ción, en el cuatrienio que se abrirá el 19 ele Diciem
bre del presente año. 

Si hubiera en el país costumbres políticas anai
gaclas de practicar el sufragio con sinceridad, si hu
biera partidos organizados de una manera perma
nente y habituados á cierta disciplina, podríase en 
estos momentos augurar ele parte ele quién están lns 
probabilidades del triunfo definitivo; pero no YC• 
mos por todas partes sino fracciones de] partido 
liberal, que se agitan deseando Yehcmentemente al
canzar en favor ele su candidato, la protección oficial 
ya del gobierno federa], ya tle los gobiernos de los 
Estados: tal conducta indica nada ménos que la. 
absoluta falta ele fe que existe en cuanto á la prác
tica sincem de una elección verdaderamente libre. 

En los periódicos ele fa, capital de la República, 
hemos visto que algunos hombres prominentes del 
partido liberal han iniciado la idea ele orgmiizm· su 
partido, manifestando deseos de que el partido con
servador haga otro tanto, para que fos instituciones 
se practiquen de una manera legal y pacífica, se 
afianzo la paz, y la opinión pública se manifieste 
por conductos autorizados: desearían introducir en 
el país las prácticas usuales en los gobiernos repre
sentativos como Inglaterra, Bélgica, Estados-Uni
(los y Chile. En aquellos países se ve que las clases 
más hiboriosas y honradas de ln. sociedad toman par
ticipio con ahi neo en la discusión de los asuntos pú
blicos, en las luchas electorales: en los congresos se 
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obse.rvan r€presentadas las diferentes clases que se 
encuentran en el país: el comercio, la agriculturn, las 
ciencias, la gramle y la peqtv~ña. propiedad, la clase 
industrial y la clase proletaria, tienen allí su repre
sentación, alguna voz que abogue por sus derechos. 
Jlor el contrario, en nuestro país los escaños de los 
congresos siempre están ocupados por individuos de 
la clase denominada por el Sr. Zamacomt casta de 
ltombres políticos, y ordinariamente la rnn.yoría, si no 
]a unanimidad de los miern bros de las asambleas 
legislativas, llevan la librea de la c011signn oficial. 
Este hecho que se ha estado verificando de una ma
nera palpable desde hace trece años, acusa patente
mente ]a ausencin de la libertad del voto público en 
]os comicios. La tendencia, pues, á que deben cliri
gir sus esfuerzos los hombrC's de buenn fe del parti
do preponderante actualmente, es la que se dirija á 
procurar alejar para siempre de] voto público la, 
presión oficial, y á la realización ele lns libertades que 
se ofrecen en teoría. Además, se requiere que in
fundan confianza en sus palabras poniendo éstns en 
concordancia con sus hechos y <lesterrando las me
didas violenta.s y arbitrarias, así como la costumbre 
de hollar los derechos de los partidos contendientes. 
En tiempo de paz no sientan bien los hábitos a<l
quiridos en medio ele ]a lucha de las armas ; y los 
deseos ele unión y de conconlia no pueden confor
marse sino con la. moderación de las ambiciones y 
con el sacrificio cld egoismo y del exclusiYismo. Si 
el partido liberal teme el desprestigio que se ha aca.
rroado á causa de la disconformidad entre sus teo
rías y sus hechos, preciso es que vuelva, sobre sus 
pasos y dirija su conducta por reglas de discreción 
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y de templanza que hagan posible la existencia de 
la pa~ ?4,jo el imperio de un gobiemo fuerte y bien 
constituido que se preocupe más de la justicia que 
de los intereses de facción. De lo contrario, por más 
esfuerzos que se hagan para organizar los partidos 
de una manera permanente, esCls esfuerzos no alcan
zarán buen éxito: el partido conservador permanece
rá retraído de la vida pública, mient.rasqueel partido 
liberal carecerá siempre ele vida propia, y como las 
plantas parásitas vivirá siempre sustentado ele la 
savia oficial, hasta que agobiado por la reprobación 
de h1, opinión pública, encuentre ]a muerte civil. 

La organización ele ]os partidos nunca podrá 
realizarse y adquirir el vigor y solidez que se les 
nota en otros países d0 gobierno representativo, sino 
cuando llegue el día en que la sociedad, persuadida 
profundamente por el testimonio ele hechos conse
cuentes y sucesivos, llegue á tener plena fe de que 
las hermosas teorías de representación nacional se 
practican con lealtad, y de que los hombres de abne
gación que dejen las dulzuras de la vida privada 
para entrar, sin más interés que el de la patria, en 
las luchas y fatigas de la vida pública, no han de ser 
ju?uete de engaños y comedias, vanas á la par que 
tnstes y desesperantes, por lo mismo de que ciegan 
en su fuente la fe en el porvenir de nuestra nacio• 
nalidad. La experiencia de más de medio siglo nos 
p.resenta lecciones i.nnegables y elocuentes: genera
c1?n~s tras generac10nes se van sucediendo, y el pa
tr1ot1smo se despierta en cada una de ellas. con ex
huberancia de vida, para fenecer luego ¡gobiado 
por el peso del desaliento producido por la inutili
dad de los esfuerzos emprendidos para oponerse á 



312 ELECCIONES FEDERA.LES. 

esa corriente impetuosa que inclina á los hombres 
políticos á preferir el interés pasajero del momento 
á los primordiales y más importantes que se ligan 
con la prosperidad futura de la patria. Échese una 
ojeada sobre la historia ele las generaciones que han 
pasado y de las que existen, y se notará que cada 
una ele ellas ha cosechado abundante mies de decep
ciones en el palenque de la Yida pública: la gene
rosa juventud ha sentido una y mil veces latir en 
su pecho el entusiasmo del patriotismo, y, arrebntacla 
por la ilusión de lisonjeras esperanr,as, ha querido 
tomar parte en los asuntos púulicos, lleYando á ellos 
copia de laboriosidad y ele intenciones laudables. 
En efecto, ha puesto manos á la obra, mas sus de
seos y aspiraciones se han estrellado contra hábitos 
inveterados de corrupción política, y ha acabado por 
comprender que el resultado de aquellos hábitos ha 
sido que las bellas teorías cstan separadas por un 
abismo inmenso de S\l realización en el terreno prác
tico. Esta persuación ha producido en cada gene
ración dos efectos totalmente distintos: una parto 
do esa juventud, halagada por el brillo de los hono
res y de las dignidades, cuyo ancho camino se le 
presentaba. con sólo plegarse á las exigencias de la 
época, ha flaqueado tristemente, aceptando las prác
ticas de la corruptela, y declarando irrealizables los 
principios que ántes la sedujeran; en tanto que la 
otra porcion de ella ha preferido sesgarse ele la 
corriente, y conclenar;:;o al retiro, á la abstencion y 
á la indiferencia en los negocios públicos, 011 cuya 
gestion no encontraba la pureza de miras y de 
hábitos que había concebido como bello ideal político. 

De allí esa profunda división que se nota en 

L.\ P.RDU DEL UENEQUEN. :n3 

nuestro ser socin,l: entre las clase::; protludorns ele 
la ri<1 ueza, y la lmrocracia ó sea la cla:::;e ::;ocia,] (1 ue 
se ocupa. en fo, política. De allí tam bien la necesi
dad ineludible en c1ue nos encontramos de presen
tar el rn:;pectáculo singular lle que l,l representación 
nacional no sea ni siquiera un le,·e trasunto 1le la 
verdadern representacion de los intereses sociales, 
los cuales á veces están en completa oposición con 
los intereses de la parcialidod que domina en las 
altura::; del poder. 

Sin tener, pues, preferencia por ningún eandi
dato de los que se presentan pretendiendo la i:mcc
sión tlel actual Sr. Presidente, nuestros deseos y 

nuestras aspiraciones son que ln trasmisión del 
poder se efectúe sin conmociones revolucionarias, ó 
que, por lo ménos, si éstas se presentan, sean domi
nadas sin grave daño para la sociedad, y que luego 
los Poderes que se le,,anten se propongan ourar 
siempre de conformidad con los Yenladeros i11tere
ses sociales, y traba.jen eficar,niente para realizar con 
verdad las teorías ele representación naeional y de 
libertad del voto público. 

La prin1a del henequén y las 

reclamaciones de los Estados U nidos 

Agosto 21 de 1880. 

Nuestro apreciable colega «La Razón del Pue
blo» ha. publicado una comunicación de la Secreta
ría ele Relaciones, la cual 110s hace saber que el 
Gobierno a.mericano ha encontrado motivo de con
flicto, en el cumplimiento do la ley de la Legislatura 
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del Estado, <[UC ofrece una prima á los exportado
res ele henequén para puertos de Europa. 

La nota oficial á que aludimos no nos da co
nocimiento perfecto del asunto ele suerte que poda
mos examinar todas las razones expuestas por el 
rcprcscnbinte ele los Estados Unidos: hubiéramos 
deseado <1uc se puulieascn los anexos á que se re
fiere el ministro rlc relaciones, los cuales, á no dudar
lo, nos permitirían juzgar con exacto conocimiento 
de eausa. Sin embargo, como el negocio es de suyo 
importantísimo, nos tomamos la libertad de hacer 
algunas ligeras obscrrnciones que de pronto se pre
sentan á In, consideración de cualquiera que lea aque
lla comunieación. 

Parece que el decreto sobre la prima ele hene-
quén tlesao-raüó al Gobiemo americano, hasta el 

b 

punto de hal>er entablado reclamaciones cliplomáti-
eas, fundado en que, á s~1 juicio, se habfo cometido 
una infracción del tr.ttado ele 5 ele Abril de 1831. La 
discusión se empelió, y el Gobierno americano temó 
tan á pechos el asunto, q uc exigió una declaración 
terminante ele que el Estado ele Yucatán so había 
extralimitado, al expedir semejante decreto. Por 
su parte nuestro gobierno aun no ha cedido á ren
dirse á los deseos del gabinete ele vVasbington; pero, 
entre t:mto, ha impedido, aunque indirectamente, 
que el Estado continúe dando la prima á los expor
ütclores, con notable detrimento ele la, agricultura 
Llel país: acaso hubiera siclo más prudente dejar 
las cosas en el estado que tenían, sin hacer ninguna 
innovación rnicntrns duraba la tliscusión interna-

' cional, y se fijaba y decidía ele parte de quién esta-
ba el derecho y la justicia. 
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Por lo que puede cle1lueir~e de lns palabras de 
nuestro ministro, es ele creer que nada se había re
suelto definitinunente sobre el particular, y en <•stc 
concepto, nnda más conforme con ln razón que el 
que nuestro Estado cnntinuase dando lns prirnaf'I, 
en uso del perfecto derecho (]Ue k asiste parc1 pro
teger la agriculturn, el comercio y la industria. Im
pedir que ln Legislntura <lel Estado conceüa este nli
ciente á los exportadores, es ejecutar un hecho (]Ue 
pudiera parecer un reconocimiento de la, justicin y 
legaJiclncl de las reclamaciones americanas, que, 
ciertnmente, distan mucho de tener estas condiciones. 

En efecto, cxnminánclohls con relación á los 
trata.dos existentes, nada encontrarnos que pueda 
favorecerlns ó qne pueda ser\'irlcs de apoyo ó ele 
fundamento. Nuestro Estado no se ha mezclado, 
ni en lo más mínimo, en negocios internacionales, 
que son de ln. exclusiva competencia de los poclcrrs 
federales. Conocienclo nuestros legislaclor~s la ,·en
tnja notable que en el y:-orvcnir resultaría, con que á 
nuestro principal artículo de exportneión se le abrie
sen nuevos mcrcnclos, se propusieron alentar á sus 
conciudadanos ó á los extranjeros, ele cunlquicra 
nacionalidad que fuesen, para emprcrnlrr exporta
ciones de nuestro l1cnequén para los puertns de 
Europa. Este fué el objeto do la prima concedida 
por la, sexta Legislri.turn, que ciertamente, en este 
acto, no hizo otra cosn sino cstu,linr los verdaderos 
intereses del país y complac•er h1s legítimas aspira
ciones <le los hombres más entendidos y patriotns. 
Corno cualquirra eo11qwenderá, csb1 medida se diri
gía princi pa 1 mente á fa voreeer á los comercian tes 
y agricultures del Estado, y jamás puede permitit-
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el buen sentido que se interprete como un foyor á 
cierta 11,wión clrtcrminada: podían goznr del bene
ficio todos los hahifantcs del Estnclo, sin distinción 
de origen, procedencia y nacionalitfod: un yuc-ateco, 
así eomo un americano ó un frnncés, estnban en ap
titud de alcanzar h prima, cumpliendo con las con
diciones dr] decreto. 

Por otra pnrtc, el prm·echo era gencrnl, una 
Yez \·criticada. In, exportnción, cunlcsqniera que fue
sen los buques conductores de la, mcrcnncín: no 
hnbía di~tinciones ni diferencias: todos eran admi
tidos á hacer valer sus derechos á aquel prC'sentc ó 
<lonnción que los representantes del Esta.do ele Yn
catán ofrccfon á todos los que cofülynntsen á faci
]itnr In, apertura ele nuevos mercados, nsegurando 
así pum el porvenir el consumo del principal ar
tículo agrícola que forma 1n riquezn del país, y en 
el cual funclasus mejores espcnmzns. ¿Por Yrntura 
se hallnrá en nlguno ele los artículos de nuestros tra-

'-

tados, una disposición que impida que los Estados 
<le la Fedcraeión puerlan hacer clonaciones, recom
pensas ó premios, ruando mejor les pareciere? 

El artículo I I clel tratado ele 5 de Abril de 1831 
dice lo siguiente: « Los Estados U nidos Mejicanos 
y los E~tatlos Unidos ele ..Américr1, tleseando tomar 
por base de <'Sto comercio la más perfcctct igualdad 
y reciprocidad, se comprometen mútuamente á no 
conceder ningún fayor particular á otras naciones, 
en lo respcctiro á comcreio y 1uwcgación: que no 
,·cnga ú ser inme<lintamente común á h1 otr;t, parte, 
]n, cual <lclJerá goz:,1,r]o libremente. ó bnjo las mismas 
condiciones, si la eonccsión fuese c·ondicional. » Este 
artículo jamás podrá nlcgarse con derecho para 
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quitar á Yuratán la facultad de auxiliar á los ani
mosos cxporbHlor1·s de henequén á lug;1res donde 
todavfa noes conocido suficientemente este prollucto: 
la prima conccclid1t no puede calificarse como fayor 
pnrticular otorgado á otras nncioncs, porque el pro
Yccho, la ventaja ó utilidad no la reportan sino los 
habitantes de Yucatán. Así, en realidad, la pri
ma ganada por la exportación tle cierta cantidad 
de henequén para Francia, es completamente inútil 
pam esbi nación, para quien es inclife1·ente que las 
fibras que consuma le Ycngan de ~fanila, do Rusia, 
ele Venezuela ó do Yucatán. Los que tienen posi
tiYo interés, los qu<' reciben vm·dndora utiliclnd de 
la prima son los agricultores y comerciante~ yuca
tecos, que naturalmente aspiran á disminuir sus 
gastos para poder sostener la competencia, y en 
este sentido, es indudable que la prirnn les sirve de 
auxilio eficací~imo respecto ele las exportaciones 
para. Europa. 

Ahora, en cua.ntoal artículo VI del mismo tratado, 
que parece haLcr llanrnclo la atención más especial
mente á nuestro )Iinistro de Relaciones, hasta. 
fijarse en sn sentido y términos para convencerse 
de que no puede tener aplicación en la cuestión 
debatida. Dice así: «So pagarán los mismos dere
chos ele importación, en ]os Estados Unidos Meji• 
ca nos, por los artículos ele procl netos nacionales y 
manufacturas de los Estados Unidos do América, 
bien sean importados en buques de los Estados 
Unidos Americanos ó en buques mejicanos; y los 
mi::m10s derechos se pagarán por la importación, en 
los Estndos Unidos ílc América, ele cualesquiertL 
artículos de productos naturales ó manufacturas de 
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los Estados Unidos ~Iejicanos, sea que su impor
tación se Ycrifique en buques de los Estados Unidos 
ele Amúrica ó en mejicanos. Los mismos derechos 
pagarán, y gozarán las mi::m1as frn,nquicias y des
euentos concedidos á 1n exportación á América ele 
cualésquier,t artfoulos ele los productos nnturales ó 
manufactm1:1s de los Estnclos Unidos :Mejicanos; y 
lo:; mismos derechos se pagarán, y se concederán 
las mismas franquicias de cualesquiera artículos <le 
productos naturales ó manufacturas de América, á 
los Estados Unidos l\fejicanos, sea que In. exporta
ción se haga en buques de los Estados Unidos de 
América ó en buques mejicanos.)) El contexto de 
todo este artículo señaln bien claramente su inteli
gencia, sin drjar lugar á cludn. respecto de la ii1ten
ción de las partrs contratnntes. Tuvo y tiene por 
objeto ac:aLar con los derechos diferenciales deban
dera que en algunas naciones están establecidos, 
por vía de protección á la mari1rn mercante nacio
M l. ~~n virtud de este nrticulo, que ciertamente 
fué una concesión demasindo ámplia hecha al go
bierno americano, no podrá el n ucstro establecer 
ningún privilegio en favor de nuestros buques mer
cantes en lo relativo al comercio de alturn, sea de 
importación ó de exportación: en todo caso las mer
ca,ncías importadas ó exportadas en buques ameri
canos han de gozar las mismas franquicias que las 
que se transportan por buques nnciona1e8. La pri
ma concedida por nuestra Legislatura no toca, ni 
en lo más mínimo, á. este convenio: necesnrio es 
fijarse en que no se concech~ ~t las naves, sino á los 
comerciantes de Yucatán, sin preocuparse absolu
tamente, en nada, ele la nacionalidad ele los buques 
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que conducen la mercancía. Si, por ejemplo, se hu
biese concedido la prima al heneq nén que se expor
tase por buques na.cio1rnlcs, ht medida podría ata
cn.rse como contraria al tr,ttado; mas esto no tiene 
luga1·: el clecl'Cto establece la rrimn, en favor de los 
vecinos del Estado que exporten henequén para 
Europa, cualesquiera que sean los buques que le 
sirvan para trnnspol'tarlo, sin hacer ninguna prefe
rencia por motivo de nacionalidad. La ma.rina 
merc,mte americn.na, lo mismo que la nacional ó de 
otra cualquiera nación extrnnjem, nada tienen que 
ver respecto de In prima, cuyos provechos ó ventajas 
no les atañen, por más que sirvan de medio para 
la.s exportaciones: no por eso ganan más que si 
existiese la prima., porque siempre es inconcuso que 
las ventajas de ésta son únicamente para los habi
tantes del Estado. 

Si bajo el aspecto del de1·ccho internacional 
nuestra Legislatura obró ·con pleno ejercicio de sus 
facultades, no menos coinpletmnente legítima es su 
conducta con relación a1 derecho público constitucio
nal. Todas las facultades que llO están expresamente 
concedidas á ht Federación pertenecen á los Estados, 
que, unidos por el vínculo fo<lerativo, no han renun
ciado sino aquellas facultades estrictamente necesa
rias para formar una outicla,d moral que represente 
con prestigio y con decoro á lit Nación en sus rela
ciones exteriores. 

Ahora bien, entre las facultades concedidas 
expresamente á los poderes federales, no se cuenta 
la de conceder primas ó alicientes n.l comercio y á la 
agricultura. Ciertamente q ne los Estados no pueden 
expedir aranceles para el comercio extranjero ni 


